
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Verbal - Sucesión 

Radicado 05001-40-03-010-2019-00296-00 

Asunto Se accede solicitud y requiere partes procesales.  

 

De la solicitud que hace la parte actora referente al correo electrónico al cual debe 

remitirse el link de la audiencia a la parte demandante y su apoderada, considera el 

Juzgado que es procedente, motivo el cual un día antes de la celebración de la 

audiencia, deberá remitirse al correo electrónico yulipalacio16@hotmail.com el enlance 

de TEAMS, mediante el cual se llevará a cabo la audiencia del proceso de la referencia.  

  

Adicionalmente, se requiere a los apoderados judiciales e intervienes del proceso, 

allegar las cédulas de ciudadanía y tarjetas profesionales al correo del Juzgado, que 

para tales efecto es cmpl10med@cendoj.ramajudicial.gov.co , citando el radicado 

2019-00254.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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